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GUARDA Y CUSTODIA COMPARTIDA. SU NATURALEZA JURÍDICA Y MODALIDADES.
  
  
Tomando en consideración lo concluido por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la
Nación, en la tesis aislada 1a. XCVII/2012 (10a.), publicada en el Semanario Judicial de la
Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro VIII, Tomo 1, mayo de 2012, página 1097, de rubro:
"GUARDA Y CUSTODIA DE LOS MENORES DE EDAD. LA DECISIÓN JUDICIAL RELATIVA A SU
OTORGAMIENTO DEBERÁ ATENDER A AQUEL ESCENARIO QUE RESULTE MÁS BENÉFICO
PARA EL MENOR (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 4.228, FRACCIÓN II, INCISO A), DEL
CÓDIGO CIVIL DEL ESTADO DE MÉXICO).", en el sentido de que el Juez habrá de valorar las
especiales circunstancias que concurran en cada progenitor y determinar cuál es el ambiente más
propicio para el desarrollo integral de la personalidad del menor, lo cual se puede dar con ambos
progenitores o con uno solo de ellos, ya sea la madre o el padre, por lo que la tutela del interés
preferente de los hijos exige, siempre y en cualquier caso, que se otorgue la guarda y custodia en
aquella forma (exclusiva o compartida, a favor del padre o de la madre), que se revele como la más
benéfica para el menor; se infiere que una de las formas en que se puede ejercer la guarda y
custodia es la compartida, que es aquella en la que ambos padres tienen la custodia legal y física
de sus hijos, esto implica que comparten los derechos y responsabilidades en la educación,
formación, manutención y toda actividad relacionada con la crianza de los hijos, de manera que
gozan, por resolución judicial, de igualdad en todas las decisiones y acciones relativas a los
menores, en igualdad de condiciones. Así, la primera de las modalidades para ejercerla, es que los
menores pueden permanecer en el domicilio familiar y ambos progenitores mantener domicilios
diferentes, acudiendo en momentos distintos el padre o la madre, según lo establecido
judicialmente, al domicilio común para hacerse cargo del cuidado de los hijos; la segunda, es
aquella en que ambos progenitores mantienen domicilios separados y es el menor quien cambia de
domicilio de forma constante, ya sea cada día, cada semana, cada mes o cada año, a efecto de que
el progenitor que corresponda, se haga cargo de su cuidado y asistencia. Por tanto, la guarda y
custodia, cuyo ejercicio se decreta de manera compartida, conlleva precisamente a estimar que
ambos progenitores, conservan el derecho de atender y asistir al infante totalmente, en la
proporción que les corresponda, según se haya establecido judicialmente.
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Nota: La tesis 1a. XCVII/2012 (10a.) citada, integró la jurisprudencia 1a./J. 53/2014 (10a.), publicada
en el Semanario Judicial de la Federación el viernes 27 de junio de 2014 a las 9:30 horas y en su
Gaceta, Décima Época, Libro 7, Tomo I, junio de 2014, página 217.
  
  
Esta tesis se publicó el viernes 19 de septiembre de 2014 a las 09:30 horas en el Semanario
Judicial de la Federación.
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